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de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», contra
don Marcelino Cuevas López, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de
septiembre de 1998, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
13.000.000 de pesetas, debiendo acreditar quien
desee tomar parte en las subastas haber ingresado,
previamente, en la cuenta correspondiente que al
efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 1 de octubre de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el próximo día
29 de octubre de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales, en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado», de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil, aquél en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar situada
en el número 112 de la avenida de Oporto, en
término de Nuevo Baztán, urbanización «Eurovi-
llas». Superficie 1.029,87 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alcalá de Henares, folio 203, libro 63,
tomo 3.526. Finca número 4.745.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 22 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino
Jiménez.—El Secretario.—36.274.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el declarativo mayor cuantía,
número 629/1997, instado por don Manuel López
de la Cámara Gutiérrez, contra Ministerio Fiscal
y don Rafael de Tramontana y Gayangos, he acor-
dado por diligencia de ordenación de esta fecha
emplazar por segunda vez a don Rafael de Tra-

montana y Gayangos cuyo domicilio actual se des-
conoce para que en el término de cinco días com-
parezca en legal forma mediante Abogado y Pro-
curador, bajo apercibimiento de declararle en rebel-
día y tenerle por contestada la demanda. Las copias
de la demanda se encuentran a su disposición en
Secretaría.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—36.262.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 539/1996,
a instancia de «Caja de Madrid», contra «Abadores,
Sociedad Anónima» y doña María Francisca Ferrero
y Ferreras, en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo día 23
de septiembre de 1998, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 10.015.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el próximo día 21 de octubre de 1998, a las
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25
por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el próximo día
18 de noviembre de 1998, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Estudio sito en Madrid, calle Aba-
des, número 13, 1.o-C.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Madrid número 37, tomo 1.493, libro 112, folio
17, finca registral número 6.189.

La publicación de los presentes edictos sirve como
notificación a la sociedad «Abadores, Sociedad Anó-
nima» y a doña María Francisca Ferrero y Ferreras,
de los señalamientos de la fecha de subasta en la
propia finca hipotecada, a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid
a 19 de junio de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—36.287.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 41/1998,
a instancia de «B.N.P. España, Sociedad Anónima»,
contra «Nibbla (antes Reinhold) Fuencarral, Socie-
dad Anónima» y «Norbury Consultants, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 10
de septiembre de 1998, a las diez horas de su maña-
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por
el tipo de 22.434.750 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 8 de octubre de 1998, a las diez
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 12
de noviembre de 1998, a las diez horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin
sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana número 9. Vivienda primero, letra J, situa-
da en la planta primera del núcleo de escaleras
2, del edificio sito en Madrid, calle Fuencarral,
número 74, con vuelta a la calle San Mateo, de
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 28 de Madrid, al tomo 2.548 del archivo,
folio 36, finca registral 22.566.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretario.—15.324.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 793/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Solís García y doña
Ana Orellana Domínguez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2403/0000/18/0793/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar tipo «Balsaín», en
la parcela tipo A, número 376, de la urbanización
«Monteclaro», de Pozuelo de Alarcón (Madrid). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Pozuelo de Alarcón, al tomo 418, libro 411, folio
130, inscripción quinta, finca número 14.812-N.

Tipo de subasta 22.400.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 5 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa García.—El
Secretario.—36.337.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 248/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Pedro
Ballenilla Ros, en representación de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña María
del Pilar Rebollo Mancera y don Miguel Bravo
Gómez, representados por el Procurador don Pedro
Postigo Benavente, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados expresados, doña María del
Pilar Rebollo Mancera y don Miguel Bravo Gómez.

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en la calle Mas-
telera, número 10, de esta ciudad. Tiene forma rec-
tangular, ocupa una superficie construida de 119,72
metros cuadrados, y útil de 105,50 metros cuadra-
dos, estando el resto de la superficie destinada a
patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1, al tomo 2.118, folio 90, finca número 1.328-A.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, 26, bajo, el próximo día 28 de septiembre de

1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.900.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento que se destine al efecto, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado , debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el próximo 28 de octubre de 1998, a
las doce horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre
de 1998, a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Dado en Málaga a 9 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodríguez.—El
Secretario.—36.393.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Moli-
na de Segura (Murcia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo la fe del Secretario que me refrenda, se siguen
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número J-8/1998, a instancias del Pro-
curador don Benito García Legaz, en nombre y
representación de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», código de identificación fiscal
A-28.000040, contra doña María Dolores Martínez
Rubio, documento nacional de identidad
22.461.826, vecina de esta localidad en calle Sevilla,
sin número, en los que por proveído de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que
más adelante se describirá, por término de veinte
días, por primera vez el día 27 de octubre de 1998,
en su caso, por segunda vez, el día 24 de noviembre
de 1998, y por tercera vez, el día 29 de diciembre
de 1998, todas ellas a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en esta localidad,
avenida de Madrid, número 70, 2.a planta, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la
anterior y bajo las siguientes:


